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Hasta tpes meses 2 y fe-
cíiae anteriores 3 pesetas.

de la provincia de Logroño
FRANQUEO CO xVGBRTAOO 26/2

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: ¡No se admitirán, para'su inserción, comunicaciones que no 

vengan) registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Precio de Inserción
Los edictos y anuneáos 

de particulares y oficiales 
que sean de pago, satis
farán a razón de DOS 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de 
CINCUENTAcéntimos po 
PALABRA, cualquiera 
que sea el origen del 
edicto.

rx>s interesados acredi- 
tyán antes de la publica
ción y por medfl'o de la 
correspondiente carta de 

haber satisfecho su 
importe en la Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

» ü ** Intervención de la Excelentísima Diputación
l cobro de la suswipción es adelantado; por tanto só’o 

s« «tenderán las* susoripoioñes que vayan acompañadas de su im
porte debiendo hamrb los de fuera de la capital por niedto de ii- 
baim del Tesoro, Giro Pootel o letra de fácil cobro.

11-

Las leyes obligarán en la P^i ínsula, Islas adyacentes, Canarias 
Africa sujetos a a legislación peninsular a los vein

te días de su promulgación si en eHas no se dispusiese otra cosa. 
.^**^] * hecha la promulgación el día en que termina la in

serción de la ley en el (fBoIadn Ófi«al del Estado».
Ministerio de Agricultura

Dirección General ue Montes, ca-. 
/a y Pesca lluvial.

PATRIMONIO FOREST AI. DEJ 
ESTADO

Brigada Logroño-Soria

IlaOieadü sido aprobado por 01 
Ilustrisiino Sr. Subdirector General 
del Patrimonio Forestal del Estado 
el Plan de aprovecbamientes de le
nas y de pastes de los precios que 
mas abajo se detallan, de la perte
nencia del Patrimonio' Forestal del 
Estado, para su ejecución durante 
ei año forestal de 1957-58, de con- 
íormidad con lo prevenido en la 
Orden Circular num. 85 de tedia 
1 de mayo de 1953 del citado Orga
nismo ,tendrá lugar las subastas de 
dieños aprovechamientos en las ,A.l- 
caldias de los pueblos, donde • están 
cnciavadC'S sus mentes de referen
cia las referidas subastas, al día si
guiente hábil de transcurridos treim 
ta d-as, también habiles y hora de ' 
las doce de su m'anana con un in 
terválo de medía hora para cada su 
basta y por pujas a la llana de 
acuerdo cón dicha Orden' Circular, 
en la. forma que a continuación s 
detallan:

En la Alcaldía del pueblo de San 
Plan de la Cogolla, bajo la Pre

sidencia del ,Sr. Vlcalde, o persona 
que' él delegue y con asistencia ck» 
un empleado de Montes, se celebra
rá la subasta de 100 m3 de lenas 
en el precio de 5.200 ixsetas y 302’50 
pesetas de indemnizaciones regla- 
iñentarias.

Este aprovechamiento esta com- 
prcdido entre el grupo tercero • y 
por lo tanto sera adjudicado a ti-, 
tular de Certificado Prolesíonai de 
la Clase D, con su correspondiente 
Hoja de compras y saldo suficiente 
para ello.

Para su enajenación, nabra de 
sujetarse a lo dispuesto en un todo, 
eh la üiden del Ministerio de Agri
cultura de 4 de octubre de 19'52 y 
su ejecución a los pliegos de condi
ciones números 42 y 43 del Boletín > 
(Oficial de la provincia, de lecha 17 
y 21 de abril de 1945, hoy vigentes.

En Santo Domingo de la Calzada 
y bajo la presidencia del Alcalde o 
ix'rsona en quien delegue su auto
ridad y con asistencia del empica
do de Montes, tendrá lugar la su
basta de los aprovechamientos de 
pastos de los terrenos de Jas Riberas

Estimadas del rio Ojo, en la lorma 
siguiente:

Borreguil. núm. 1.-^ De 85 Has. 
de terreno. Aguas arriba del Puen
te, sobre dicho rio, para 200 cabe
zas de ganado lanar, en el precio 
de tasación de 9.600 pesetas y 163’50 
ptas. de indemnizaciones.

Borreguil núm. 2.— De 114 Has 
d'. terreno en dichas Riberas Aguas 
Aba del mencionado Puente, para 
175 cabezas de ganado lanar en el 
precio - de tasación dé 8.400 peestas 
y 195’30 ptas. de indemnizaciones.

En Harp.. En la Alcaldía y uajo la 
Presidencai del Sr. Alcalde o en 
quien delegue su autoridad y tam
bién con asistencia de un empleeuo 
de Montes, será celebrada la ¿ubas
ta de 100 Has. de terreno de Ribe
ras EstHnaúas de los ríos Ebro y 
Tirón, a su paso por el término mu 
nicipal de la refeijida ciudad, para 
200 cabezas de ganado lanar en ti 
precio de tasación de 9.600 pesetas 
V 181’50 ptas. de índenizacíon, ta
sándose el aprovechamiento, ean- 
arreglo a lo dispuesto en la Circular 
número 97 de fecha 1 de mayo de 
1954.

Tanto para la enajenación ne io.s 
tres aprovechamientos de pastos an 
teri or mente citados, como para la 
ejecución, de los mismos, se ten 
drá en cuenta lo dispuesto en el 
pliego de condiciones que ríje esta 
clase de aprqvechamientcs publica
do en el Boletín Oficial de la pro 
vincia número 44 de 
abril* de 1945.

I,os referidos pliegos 
nes, así como cuantos 

fecha 24 «le

de cOíTífT - 
datos deseen

obtener con respecto a dichas su
bastas, pueden obtenerse en el Pa
trimonio Forestal del Fstade-Bn’a- 
da Logroño-Soria, calle Duoues.a T 
Ja Victoria número 36-1.. botero'"*. 
en las horas fie oficina ílorante, ti
rios les (lias laborables, hasta el fila 
(le la subasta.
.Logroño 11 de julio de 1957.
EJ Ingeniero Jefe de la Briga'*» 
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Patrimonio Forestal' d«) » suado

BRIGADA LOGRONG-aORi ’x

943
Relación de ios aprov'/ a ñ'*—' s 

de los montes conscrcíadcs de la 
provincia de Logroño que han üf 
e.iectarse durante el añ! forestal 
1957-.''>8 cuyo Rían aprobado per *** 
111 mo. Sr. Subdirector Générai del i 
Fatrimonio Forestal del Estad3 en ' 
fecha 21 de junio de 1957.

Estos disfrutes han de reaff/xarso ,

"Con arreglo a'las condiciones esta
blecidas por el Serviâît) TTái^cnal 
del Eparto.

Número del Catálogo 16-111 mon
te “Les Agudos’’ pueblo Caiaborra 
Albardin Q'm. 1.500 concepto su-- 
líasta tasación pesetas 30.000 indem- 
nizacTon observación^? a ex
traer en ?o§ polígonos 11 a! 15.

Logroño 11 de julio d.' iQ;",'
El Ingeniero Jefe de la Frig ada

1105

REGION AEREA PIRENAICA
H2

Por el presente se anunu^ fL.p- 
curso para la Contratación 10 s’u- 
ministro por una cantidad m.ixumi 
de 92''.040’369 Kes de harina (nove
cientos lucirte «mil ^varenía trescien 
tos sesenta y nueve), para h- -‘labo- 
’:’ac on r’e p-in ;?n e'^ta Region 
Atr a por un imperte toiai que no 
podra sobrepasar de 5.98013 2 40 r-e 
seras (cinco millones ' no\ 'cnntos 
ochenta mil doscientas sesei a y dos 
fíeseta.s con cuarenta céntimos!.

La lecha nc la celebración del 
Concurso sera a los 11 días de la 
fecha de su publicación en el F.ole- 
tin Oficial del Estado, celebrándose 
a las diez horas, en el local de esta 
Junta, sito en la Jefatura de .Arma
mento, Calvo Bótelo 4-1., izda.

La documentación correspondien 
te al mismo, podra ser uyaminada 
en la citada oficina ted^s los días 
laborables de once a trece huras. 

Queda anulado el anuncio’publi
cado para este mismo Concurs»! cor 
fecha 15 de julio.

El importe del prtserte anu-ncío i 
.será de cuenta de^ adjudicaterio. 

Zaragoza 19 de .julio de 1957.
El Secretario de la Junta
.uanuel Murillo Cerezucia

11.38

Jefatura de Obras Púbieas
RECTlí ICACKz.a

En el anuncia publicad el día 11 
del corriente de Repamciun con 
hormigón de trozo de Hero a Ez- 
caray, para reclamaciones en el 
Juzgado, es el de ^aste’ are.s y no- 
Ojacastro-.v Ezcar-iy cov'i deci.l. 

Lo que hace publico rara .ge
neral conocimi?a. •.

Logroño 22 de juli.a dO'. o7

Administración de 
Justicia

EDICTO
975

Don Mario Dean Gtielben u, 
Juez de 1® Instancia de Calahorra 
y su partido.

Hace piiblico: Que en este juz
gado de mi cargo se transmitan au
tos con,el n" 9 de 1957, del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, promo
vidos por D. Antonio Alvarez Gar
cía, representado por el procura
dor D. José Antonio de Felipe Pa
lacios, contra D’ María Pilar Duzo- 
rro^a y Alonso de Santocildes, en 
cuyos autos se ha acordado sacar 
a pública subasta las siguientes 
fincas:

«Chalet dominado Villa Agueda 
en el barrio de .Ategorrieta de la 
Ciudad de San Sebastián, que mí- 
’de 66 metros 31 decímetros cuadra- 
Jos de superficie 5' la escalinato de 
acceso con su terraza otros trece 
metros 4 decímetros cuadrados 
más; linda por sus cuatro costados, 
digo puntos cardinales, con terreno 
propio detinado a jardín 'e 150 me
tros 22 decímetros cuadrados; cons
ta el edificio de sótano, planta ba
ja, piso y desván, construido de pie
dra de mampostería hasta la rasan
te de la planta baja y el resto de la
drillos; escalera interior y armazón 
de pisos y tejado de madera cu
bierta de teja plana. Mide todo lelo 
co’'O una sola finca 230 metros 
cuadrados, lindando a su fre'"te, 
norte de los vientos, con camino 
carretil: derecha entrando y fondo 
con propiedad de herederos de Ga- 
barán y por la izpuierda restos del 
terr no de que se desgregó el que 
esta finca ocupa de María de Li
zaur.»

Se senah para ¡a celebración de 
li subasta el día 26 de agosto pró
ximo, a las 12 horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sirvien
do de tipo para la subasta el pacta
do ('n la escritura de constitución 
de hipoteca, 75.000 pesetas, y no 
se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo. Los autos y 
la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4® del aríículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acep 
ta como bastante la titulación y 
que las cargas o gravá • enes ante
riores y los preferentes si los hu
biere al crédito. del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y que
da subrogado en la lesponsabifidad
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de los mismos, 'Sin destinarse a su 
extinción el premio del remate

Para tomar parte en la subasta 
deberó consignarse previamente 
en la mesa del Juzgado, o estable
cimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento de la cantidad fija
da comó tipo de tasación y podrá 
hacerse a cal dad de ceder el re
mate a un tercero..

Dado en Calahorra, a 17 dejtriio 
de 1957.

Firmado El Secretario.—Ilegible. 
EZ ilegible, rubricados, * están los 
sellos de juzgado y del Secretario 
del juzgado.

REQUISITORIA ,
909

Juan Cañete Barral de 16 años, 
natural de Madrid hijo de •Diego y 
Martina, domiciliado últimamente 
en Astorga Baja 7, Corredera com
parecerá ante el Juzgado de Ins
trucción de Logroño dentro del tér
mino de diez dias para constituirse 
en prisión provisional por la causa 
N®. 322 de 1947 que se le sigue en 
este Juzgado por el delito de hurto 
apercibiéndole que de no compa
recer le parara el perjuicio consi
guiente e incurrirá en las demás 

' responsabilidades que determina la 
Ley.

Por tanto, ruego a todas las Au
toridades y ordeno a la Policía Ju
dicial procedan a la busca y captu
ra de dicho procesado y de ser ha
bido sea puesto a disposición de 
este juzgado,

Dado’en Logroño, 4 de julio de 
1957

Eljuez de 'Instrucción,
1074 

945
D. jesé María Gómez-Pantoja 

y Gómez, juez de Instrucción de 
Navalmoral de la Mata y su Par
tido.

Por el presente hace saber: que 
en este juzgado y el de Paz de 
Lardero (Logroño) se celebrará 
simultáneamente el día ventinueve 
de agosto próximo á las once de 
su mañana por tercera y úldma vez 
sin sujeción á tipo, la venta en pú
blica subasta de los bienes que 
después se dirán, embargados al 
penado en causa seguida por este 
Juzgado con el número 25 de 1954 
por homicidio, Angel Enrique Caro 
Balmaseda, para el pago de la in
demnización y costas ocasionadas 
en dicha causa.

La subasta se celebrará por el 
procedimiento de pujas a la llana, 
no admitiéndose posturas que no 
cub.’án las dos terceras partes 
del avalúo, pudiéndoœ hacer el 
remate en calidad ceder a ter
cero.

Será requisito necesario para 
tomar perte en la subasta deposi
tar en la mesa del jnzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, el 
lO®/o del tipo de tasación.

No exis:en‘titulos de propiedad 
de las fine is, no aparecen jnscritas 
en el Registro' de la Propiedad a 
nombre de persona alguna 'y care
cen de cargas.

Fincas objeto de subasta.
Mitad de una finca en las Ani

mas término de Lardero (Logroño) 
de cabida-10 áreas 48 centiáreas, 
linda No’’te Julio Estefanía, Sur 
Donato San Pedro, Este Polonia 
Bujanda y Oeste Pedro Clavijo

Tasada la mitad en 250 p tas.
Mitad de una finca al sitio Val 

verde del mismo término munici
pal" de cabida 90 áreas 96 centá- 
rias, linda al Norte Vicente Pas
cual, Sur y Oeste Tomás Elgea y 
Este Eugenio Nalda.

Tasada la mitad en 500 ptas.
Mitad de otra finca al sitio de

Ambos Ríos del mismo término, 
de cabida 3 áreas 48 centeáreas, 
linda al norte con*Secundino Pas
tor, Sjr Victoríana Clavijo, Este 
Santiago Gprrochategui y Oeste 
Río. Tasada la mitad en 100 ptas.

Mitad de otra finca al sitio Los 
Cabos del mismo término munici
pal, de 20 áreas 96 centeáreas, lin
da al Norte con Valero Estefanía, 
Sur Isidora García, Este María 
Estefanía y Oeste Anastasio San 
Pedro. Tasada la mitad en 450 pe
setas.

Mitad de otra finca al sitio Val- 
verde del mismo término de cabida 
10 áreas 48 centeáreas, linda al 
Norte Río Tortillo, Sur Gregorio 
Nalda, Este Isaac Martínez y Oes-' 
te Felipe San Pedro. Tasada en 
1000 ptas la mitad.

Dado en Navalmoral de la Ma
ta, 11 de julio de 1957.

El Secretario 
lili

952
-D?n José Ignacio Giménez Her

nández, juez de Instrucción de la 
Ciudad de jaca y su partido.

Hago saber: Que en sumario que 
me hallo insiruyendo con el núme^ 
63 de 1957 para esclarecer las cau
sas de la muerte de un individuo 
fallecido en la localidad de Sabiñá- 
nigo, sobre las tres treinta horjs, 
del día nueve de los corrientes, de 
unos treinta y seis años de edad, 
cuyos demás antecedentes se igno
ran, aunque se supone puedan tra
tarse de Alejandro García Rusiñol 
al parecer hijo de Onofre y Dolo
res, profesor de Filosofía y Letras, 
habiendo recaído con esta fecha 
providencia acordando publicar los 
presentes edictos en los Boletines 
Oficíales de lásprovincias de Hues
ca, Badajoz,Zaragoza, Lérida, Ge
rona, Barcelona, Logroño, Santan
der, Vizcaya y Sevilla, por los que 
se convoca a todas las personas 
que pu dan conocer o identificar o 
simplemente facilitar datos que 
tiendan a hacerlo de. dicho indivi
duo, el objeto de que en el plazo 
de diez días comparezc; n ante es
te Juzgado de mi cargo para reci
birles declaración o faciliten los 
natos necesarios para ser exami
nados por medio de exhorto. 

Dado en jaca, a diez de julio de 
mil novecientos cincuenta y siete.

El Juez de Instrucción
1118

Anuncios Oficiales
Anuncio que se ciíi 

.92 /'
El Ayuntamiento de esta v*a Hv- 

. ne acordada subasta publica para 
enajenación dei aprovechamiento de 

** doscientos cua’^enta y ocho ciioprs 
sitos en “La Llana” y “La resque- - 
ra” de este termino municipáV: "u 
cuyo efecto en la Secretaria múni- 
cipaí, se hallan de maniiiesüo 777 
pliegLS de condiciones y nemas ño- 
cumentoo, pudiéndcsce preíscnlar ré 
clamacicncs en el plazo de ocho Lái clkj I 
al amparo del articulo 24 del R'gía- 
mento. de Contratación de 9 de 
enero de 1953.

Briones 8 de julio d-^ 1957.
F1 Alcalde 

1093

EDICTO 
917

De acuerdo con lo prevendio en 
el artículo '691 de la Ley de Régimen 
Local, texto refundido, queda, ex- 

■ puesto al público en esta Secri7arTa 
por el plazo de quince días ha Ljlies; 

el expediente número dos de suple
mento de Crédito del presupuesto 
actual, para atender al pago úC los 
aumentos de haberes del pei-sonal 
de este Ayuntamiento y otras obli
gaciones inaplazaoles de este Muni
cipio.

Villarta-Quintana 9 de julio de 
1957.

El Alcalde
1085

913
Instruido expediente de habilita

ción y suplementos de crédi'’o con 
translerencia, dentro del Presupues
to Municipal Ordinario ■ del ejerci
cio actual, queda expuesto al publi
co eii TíT Secretaria de este Ayunta
miento por plazo de quince días, a 
los electos de que durante dicho pía 
Zo y ocho días más puedan presen
tarse las reclamaciones que se esti
men oportunas de acuerdo con Tt? 
prevenido en el artículo 691 de la 
vigent '> Ley de Régimen Lccai 

Zarzosa 6* de julio de 1957..
El Alcalde

1084

ANUNCIO
920

Instruido poi’ este Ayuntamiento^ 
expediente de Habilitación y ^up—- । 
mento de Créditos niFurero 1 der ae 
tual ejercicio, queda expuesto a'i j 
público en la Secretaría Municipaí i 
por término de quince días habiles 
conforme determina el articulo 651 
de la Ley de Régimen Local. 

Enciso 8 de julio de 1557
El Alcalde

108S

ANUNCIO
924

En tramite el expediente de su
plemento de crédito num. 1 cJn 
cargo a Isuperavit resultante de ia 
liquidación del Presupuesto Urnina- 
rio de 1956, se expone ai público 
por el plazo de quince días húiúicS 
para su examen y reciainaciones 
pertinentes, de conformidad coi¿ lo 
dispuesto en la vigente Ley de 
gimen Local.

.Villalba do Rioja 8 de julio úe 
1957.

El Alcalde -
IÜ90

ANUNCIO

Acordado por ei Ayuiuamítiito 
Pleno Qé la Imposición de ¿;ontri- 
buciones Especiales a que se refiere 
el articulo 470 dei Texto relunuhio 
de la Ley de Régimen Local i>ara 
la instalación del Servicio do alum
brado público, sustituyendo (d ac
tual por el fluorescente, mejora a es 
tablecer en ías Avenidas de Nava
rra; Avenida del General Flanco, 
y calles General Mola, •General 
Sanjurjo, Calvo Sotelo, Virrey Lí- 
zana. y Plaza de Nuestra Sen ra fí- 
Vico de esta ciudad, se hace luibii- 
co, por si hubiera de proiiucirso al- 
g’ma récTamación c ntra el citado 
acuerdo d.e 9 (TM presente mes.

Arnedo 9 de julio de 1957.
El Alcalde

1991 

EDICTO
932

Queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
p'azo de 15 días el Exfjedenite de- 
Suplementos y Habilitaciones de 
Crédito núm. 2 para el ano 1957, 
con cargo al superávit del ano ante 

ríor pudiendo ser examinado y pre
sentar las reclamaciones que esti
men convenientes todas las perso
nas naturales y jurídicas compren
didas en el articulo 683 del Texto 
Refundido de la Ley de Régimen 
Local.

Cralbárruli 8 de julio de 1957.
El Alcalde -

1101

EDIC’JO
933

Por esifacio de quince días ha
bites queda expuesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, expediente de suplemento de 
Crédito num. 2 para su examen y 
reclamaciones que procedan.

Lardero 8 de julio de 1957.
L1 Alcalde

1102

EDICTO
943 '

Aprobado por este_^ Ayuntamíenio 
el expediente 'de suplemento de 
Crédito núm. 1 dentro del presu
puesto ordinario en vigor, con car
go al superavit del anterior ejerci
cio, de conformidad a lo dispuesto 
en la Ley de Regimen -Local en su 
articulo 691, qu?da expuesto al pu
blico en la Secretar/a de‘este Ayun
tamiento por plazo de quince días 

electos _de examen y reclamacio
nes.

En Hornos de Moncalvíllo 30 de 
junio de 1957.

ti Alcalde
1108

A.N UNCIO
946

Instruido Expediente de haJilita- 
cion y suplemento de crédito con 
cargo ai superávit del jasaaj ejer
cicio de 1956, queda expuesto al pu 
blico en la Secretaria de este Ayun
tamiento per plazo de quince , d’as 
a los efectes de que durante dicho 
pla^o y ocho días mas, puedan pre- 
sentai'se las rcúlamaciones que se 
estimen oportunas de acuerdo con 
lo prevenido en el articulo 691 de 
la vigente Ley de Regimen Local. 

Muni lia 11 de julio de 1957.
El Alcalde

1112

i ANUNCIO
947

De acuerdo con lo dispuesto en ia 
1. ey de Régimen Local, queda ex
puesto por el tiempo reglamentaria 
a efectos de reclamaciones el i 
pedicnte de Suplemento de Credito 
con cargo al superavit correspon
diente al presupuesto Ordinario.

Vinegra de Arriba 10 de julio de 
1957. * '

El Alcalde
1113

EDICTO
950

Queda expuesto al público en .a 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por plazo de. 15 dias el Expediento 
de suplementos y Habilitaciones - de 
Crédito num. 2 para el ano 1957, 
con cargo aJ Superavit del año an
terior, pudiendo ser examinado y 
presentar las reclamaciones que es
timen convenientes tedas las perso
nas naturales y juridicas compren
didas en el artículo 683 del rextp 
Refundido de la Ley de Régimen 
Local.

Sa ja zarra 8 de julio de 1957.
El Alcalde

1116
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